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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS LE SUSCRIPCIÓN
.Año. ......................................75 pesetas.
Semestre.. ..... 50 —
Trimestre. '.,. ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.' 
Edictos de' pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. '

Las leyies obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos ala legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no ■ 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.? del Có.digo Civil.) 
La ignorancia de las leyes, no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

• PUNTÓ DÉ SUSCRIPCIÓN 

En la^Intervención de la Diputación 
durante Ias horas de oficina.

T oda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ।
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, Comisaría General 
de Abastecimientos

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

AVISO

En rélación con lo dispuesto en el 
párrafo segundo, artículo 28 de la Circu
lar número 533, sobre fijación del plazo 
señalado para la admisión y aprobación 
dé los contratos directos de grasa de 
cerdo por los industriales chacineros 
con los organismos señalados en referi
da Circular para celebrar dichos contra
tos, por la Comisaría General, sje ha 
resuelto quede prorrogado el plazo de 
referencia hasta nueva orden.

Lo que se publica para general cono
cimiento .

Valladolid, 25 de Febrero de 1946.—El 
Gobernador civil, delegado provincial, 
Tomás Romojaro.

7.31

mino municipal de Mucientes, y zona de 
inmunización la que determine el Servi
cio municipal Veterinario.
. Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denüncia de la enferme
dad', émpádronamiehto y marcá del 
ganado enfermó y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las , que deben

ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Por Dios, España, y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 22 de Febrero de 1946.—]E1 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

' 765

Delegación Provincial de Trabajo 
de Valladolid

Precios de destajos de mieras fijados en cada grupo por la Jefatura del Distrito 
Forestal de. Valladolid, con arreglo a los artículos 7, 27, 28 y 29 del Reglamento 
Nacio/ial del Trabajo en la Industria Resinera (Boletín Oficial del 18 de Matzo 
de 1943), que han de regir en los montes, tanto de utilidad pública como los par
ticulares de esta provincia en el año forestal de 1945 a 1946.

GOBIERNO CIVIL

■ Clasificación 

Grupo

Preparación '
1.000 entalladuras

Pesetas

Pica 100 kilos

Pesetas

Remasa 100 kilos

Pesetas

" A . ’ • ' 60,00 .27,50 5,00
B 60,00 21,00 4,40 ,
C 60,00 17,50: ' 4,00
D 60,00 . 15,00 3.60

1 i - 
e-
1» 
te 
el

Servicio provincial de Ganadería

. CIRCULAR.

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en çl término municipal de 
Mucientes, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 [Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en el establo de don Marcelo Cabezón j 
Martín: sefialándose como zona sospe- j 
chosa-los términos municipales colín- ' 
dantes: como zona infecta, todo el tér-

NoÍAS.—1.^. En las labores de pica los 'precios se entienden para , las cuatro 
primeras entalladuras de cada cara-, en las restantes, los precios anteriores, se 
aumentan en upa peseta por cada entalladura. -

' 2.® Sobre los trabajos de pica habrán de abonarse, si hubiera lugar a ello, las 
primas de producción que,señala el artículo 28.

3 .® Igualmente habrá de abpnarse el 11,22 por lOO -en concepto de Descanso 
Dominical, Vacaciones retribuidas y Gratificación ,de Navidad sobre haberes de 
resineros y remasadores.. '

4 .® También se abonará el 20 por 100 de los sueldos ó jornales como Plus de 
carestía de vida.' >

5 .® Finalniente, cada resíneró y remasador, cobrará la parte que- le corres
ponda en el 10 por lOQ de Plus de cargas familiares.

Valladolid, 18 de'Febrero de 1946.—El Delegado de Trabajo,}. Zaplana.
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2 28 de Febrero de 1946

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ÓE VALDADOLID

Intervención de fondos próvínciales , Mes de Marzo

RESUMEN de la distribución de fondos por,capítulos y artículos propuesta por el
elen

artículo 275 del Estatuto provincial.
Interventor para el mes de Marzo, en cumplimiento de lo determinado

CONCEPTO?

Cakácter
DE LOS GASTOS PROPUESTOS ''

1 totUl
l Apoo

¡ \ 'll
í Pesetas-, ' "
1- - • ' =

Obligatorios

Pesetas

Diferibles

. Pesetas

Capítulo 1.® —Obligaciones generales. .
. » 2.°—Representación provincial .

» 5.® —Gastos de récaudación. . .
» 6.°—Personal y material. . . <
» 7.°—Salubridad e higiene .
» 8.®-^Beneficencia ... .,. .
» 9.°—Asistencia social. , . . .
» 10.°—Instrucción pública. \ . .
^ 11.° —Obras públicas y edificios

provinciales;......................
» 12.°—Traspaso de obras y servicios

públicos del Estado. . .
» 14.°—Agricultura y ganadería . .
* 15.° —Crédito provincial . . . .
» 17.° —Devoluciones .... ¡. .
» -.■ 18.°—Imprevistos.
» 19. °—Resultas.

42.700,00 
4.600,00

»
270.300,00

»
38.100,00 
42.400,00
8.600,00

112.600,00

- »
1.000,00 

88.200,00 
31.200.00
5.000.00 

»

4.400,00 
3.500,00 
1.150,00

»
500,00 

462.200,00
1.900,00 

24.700,00

150.600,00

88.500.00 
13.000,00 

237.000,00
»
»

100.000,00

ír-''-^Vi

47.100,05*
8.100,00
1.150^)0«^

270í300,()0.
• ‘6(10,M'

500.^00,00
44.300,00''i
33,300,00

' .263.20040,..

88.5OÓ,O0/‘
14.000,00

325.20040
31.200.00
5.000.00

100.000.00^,
Totales.. . . . 644.700.00 1.087.400,00 1.7^1#^

Importa la presente distribución la cantidad de un millón setecientas

cualquiera de las causas indicadas en el 
¿artículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al pú
blico en dicha oficina, por término de ' 
quince días, las Ordenanzas Fiscales de 
las exacciones, durante los ctiales el 
Ayuntamiento admitirá las reclamacio
nes que formulen los interesados legí
timos. '

Y para general conocimiento se manda- 
publica¿>^presente, a los efectos de los 

j(^t<i*mos^3^0 y 322 de dicho cuerpo legal, 
y;^° glamento de 23 de Agosto 
dé 1924.,

brero deB^Mdâl’Ç.lS d 
Qaíra'ldfe, CecBí''x

1946.-El

654-320

, .".Sé^hána ex¡. 
‘'cio de quince o

•í. déWiclembye dé 1945

;o por espa- 
cretaría del 

Írf de habitantes
.icipal refei;ente a 31

y dos mil cien pesetas.
Valladolid, 19 de Febrero de 1946. —El Interventor. José María Izquierdo. \f^^

, Comisión Gestora. —Sesión ordinaria del 21 de Febrero de 1946.
publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos consiguientes. 
Juan Represa/de León. — El Secretario, Dionisio J. Negueruela. J

Instituto Nacional 
de Colonización

Delegación Regional del Duero

. ANUNCIO DE SUBASTA

El día 12 de Marzo de 1946, a las once 
de la mañana, tendrá lugar en las ofici
nas dé esta Delegación; Queipo de Lla
no, 18, Valladolid, la subasta del apro
vechamiento dé mil metros cúbicos, 
aproximadamente, de madera de álamos 
y chopos-de grandes dimensiones, de 
las fincas «La Vid» y «Guma», provincia 
de Burgos, cuyo tipo de tasación es de 
ciento veinte (120) pesetas metro cúbico 
en pie. El pliego de condiciones está a 
disposición de quienes deseen exami
narlo, a horas hábiles en la oficina de 
esta Delegación.

Valladolid, 26 de Febrero de 1946.—El 
ingeniero jefe, Acisclo Muñoz.' .

MODELO DE PROPOSICIÓN PARA LA SUBASTA

Don..., vecino de..., con cédula per
sonal de tarifa.,., clase..., número..., ex
pedida el ... de ... de 194..., enterado de

ciones. 1 „ 

^'alcalde. Vidl|.l

El padrón 
existentes en ,

, para oír reclama'

■brero de 1946. —El

Pino

733-321

us personas 
municipal el 

1945. se^ halla ex- 
^,4a S^é'ti§r{á de es- 

te^^Igrtlinl^raienV/^d^^^^ de quince 
"mas,^^xÁ ef^^s 'de examen y reclama- 
'ctoñessiBroceden.

31 de Diciemb. 
puestoal pública

lel del Pj^ji^ 19 de Febrero de 
^^alde^,v'i9^' Franco.

719-322

Ï3*

1 padrón 
. al pú'

^uierdo. -^
z,u.-AprobaíU/’"^ 1
— El President^^"^-\í^,J^'amtantes, s

<micq,pór el plazo a efec-
jj^ós'díéfpWamacioi.’ ’

' \ -La^ar^V 22 de ,^-.u/i;ero de 1946.-Él
. fe alcalde-, í^.^ürtado. '

-722-323

7ár

la subasta para el aprovechamiehtq. de> 
maderas de las fincas «La Vid» y%<Gu 
ma», de la provincia de Burgos, se ohjiga J. 
a realizar dicho aprovechamiento hón 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes por el precio de ... pesetas el metro - ¡ 
cúbico de madera en pie.

(Fecha y firma del proponente). ‘0 '
Nota.—Los precios en letra y número. 

Reintegrado con póliza de 1,50' pesetas.
762-319

''^^"« OFICISIES

Sucursal au'/ alladpiid

SUBASTA DE ROPAS Y ALHAJAS

El

■ «NISTRAÍIÚN HDNIGIPAl
domingo 10 de Marzo y a las diez 

de la mañána, se celebrará de los lotes 
áe ropas^pignorados en el mes de Julio 
de 1945, talones- números 92.632 ' al

Barruelo
Aprobado por el Ayuntamiento el

presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1946., queda ex
puesto al público dicho documento en 
la Secretaría, municipal, por término de
quince días, duránte cuyo plazo y los 
otros quince días\si.guientes pueden for
mularse reclamaciones ante la Delega- 1^ 
ción de Hacienda de la provincia, por ' imprenta de

96.661 y de los lotes de alhajas pigno
rados en los meses de Noviembre y Di
ciembre de 1944 y Enero de 1945, talones 
números 69.497 ar71.579.

Lo que se hace público e^ cumplí- . 
miento de lo prevenido en el artículo 94 
del Reglamento general.

Valladolid/26 dé Febrero de 1946.-El 
Director, M. Pascual y Espinosa.
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